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PERÚ: INCIDENCIA DE LA POBREZA TOTAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2001 - 2014

Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares Anual, 2001, 2005 y 2010 INEI 2014

PROBLEMA

Efectos: 

Conflictos sociales, 
inestabilidad política, 
perdida de legitimidad 
(aprobación) de la 
gestión de gobernantes. 
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Ley de Bases de la 

Descentralización 

N° 27783 

Ley Orgánica de

Municipalidades 

Nº 27972

Gestión del GR se 

rige por el PDDRC 

y el Presupuesto 

Participativo

Art. 32º  

El presupuesto 

anual de la 

República es 

descentralizado y 

participativo

Art. 20º

Ley Orgánica de 

Gobiernos 

Regionales 

N° 27867 

PDEC y 

Presupuestos 

Participativos

Art. 97º

Ley Marco del
Proceso de Ppto. 

Ptvo. Nº 28056. 

Lineamientos 

Generales 

Para el proceso

Art. 1º 

Constitución (Art. 197º)

“INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
BASADO EN RESULTADOS” Instructivo N° 001-2010-EF/76.01

Ordenanza del Presupuesto Participativo

MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

¿Qué es el Presupuesto Participativo?

• Es un espacio de concertación en
el cual las autoridades regionales /
autoridades locales, y
representantes de la sociedad civil,
definen a qué se orientan los
recursos de inversión a nivel
regional y local, teniendo en
cuenta la visión del desarrollo de
los PDC.
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¿Cómo y quienes 
participan?

•Miembros del CCL (alcalde +regidores

+soc. civil ccl)

•Representantes de organizaciones e

instituciones debidamente acreditados para

este propósito.

PARTICIPAN CON 

VOZ Y VOTO

•Equipo Técnico

PARTICIPAN CON 

VOZ
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Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 

Registro de los 

Agentes 

Participantes

Capacitación de 

los Agentes 

Participantes

Rendición de 

Cuentas

Coordinación 

para la Inclusión 

de PIPs en el PIA

Formulación de 

Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 

Talleres de 

Trabajo

( Información)

Articulación de 

Políticas y 

proyectos GR –

GLP- GLD

FASE 1

Preparación

FASE 2

Concertación

FASE 3

Coordinación

FASE 4

Formalización

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo

•Identificación y priorización de Resultados

•Evaluación Técnica de proyectos

•Priorización de Proyectos de inversión

Cartera de 

Proyectos 

Fases del Proceso del Presupuesto Participativo
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Que es el Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados

•Se enmarca dentro del nuevo enfoque de la gestión pública,
que busca la priorización de resultados
•Los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en
función a cambios específicos que se deben alcanzar para
mejorar el bienestar de la población.
•Lograr estos cambios supone producir resultados que
mejoren notoriamente las condiciones de vida de las
personas.

¿QUÉ ES UN RESULTADO?

Un Resultado es un cambio o efecto deseado en un 
grupo de interés (población, instituciones, 

comunidades, etc.).

AL IDENTIFICARSE UN PROBLEMA, SURGE ENTONCES LA 

NECESIDAD DE TRANSFORMARLO, LO QUE EQUIVALE A PLANTEAR 

UN RESULTADO 

(META DE CAMBIO)

Problema
RESULTADO 

(Meta o cambio)
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Fuente: Kenneth H. Brown2. Diarrhea and Malnutrition. J. Nutr. 133:328S-332S, January 2003

EJEMPLO DE BRECHAS 

POBLACIONALES

Fuente: Kenneth H. Brown2. Diarrhea and Malnutrition. J. Nutr. 133:328S-332S, January 2003

Curva estándar

Curva observada en 

niños con infecciones

COMPARACIÓN ENTRE UN NIÑO QUE SUFRE 

DIVERSAS AFECCIONES DE SALUD ENTRE LOS 0 Y 

36 MESES DE EDAD Y LA CURVA DE UN NIÑO 

NORMAL.

EDAD EN MESES
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OBJETIVO: CORTAR LA 

HERENCIA DE LA 

POBREZA

6 mes 18 mes
15 años 65 años

A

B
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Edad (meses)

15 años

después

EDAD

DNPP - MEF

SI NO LES DAMOS LA DEBIDA ATENCIÓN A LOS 

NIÑOS EN SUS PRIMEROS AÑOS DE VIDA, LUEGO 

SERÁ DEMASIADO TARDE.

S/.
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PROGRAMAS 

ESTRATÉGICOS DE PPR Y EL 

CICLO DE VIDA

Salud Materno Neonatal
[Preembarazo, embarazo, parto, neonato]

Nutricional
[-9 meses hasta 36 meses]

Logros de
aprendizaje

Cinco

Programas

Estratégicos
Acceso de la población a la identidad

Acceso a servicios sociales básicos y a oportunidades de mercado

Desarrollo

del

cerebro

Edad
Reproductiva

Parto 6 
meses

24 
mesesCiclo de vida Gestación 5

años
20

años
28 

dias

Concep
ción

DNPP - MEF

ASÍ SURGIERON LOS PRIMEROS 

PROGRAMAS PRESUPUESTALES. 

ÉNFASIS EN LOS 3 PRIMEROS AÑOS DE 

VIDA, GRAN PARTE DE LO QUE SOMOS 

DEPENDIÓ DE ESTA ETAPA.

PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DISEÑADOS POR AÑO FISCAL. SE 

VAN INCREMENTANDO CADA AÑO

2008 2009 2010 2011

1. Programa articulado nutricional

6. Acceso a agua potable y 

disposición sanitaria de excretas 

para poblaciones rurales

10. Seguridad ciudadana 16. Enfermedades no transmisibles

2. Salud materno neonatal

7. Acceso y uso de servicios públicos 

esenciales de telecomunicaciones en 

poblaciones rurales. 

11. Accidentes de tránsito 17. Tuberculosis y VIH

3. Logros de aprendizaje al finalizar 

el III ciclo de la Educación Básica 

Regular

8. Acceso a energía en localidades 

rurales.

12. Vigencia de los Derechos 

Humanos y Fundamentales

18. Enfermedades Metaxénicas y 

Zoonosis

 4. Acceso de la población a la 

identidad 
9.Gestión ambiental prioritaria 13. Mejora de la sanidad agraria

19. Logros de Aprendizaje en 

Educación Primaria

5. Acceso a servicios sociales 

básicos y a oportunidades de 

mercado

14. Incremento de la 

productividad rural de los 

pequeños productores agrarios

20. Educación Básica Alternativa

15. Incremento de la 

productividad de las MYPES
21. Trabajo infantil

22. Violencia familiar y sexual

23. Seguridad alimentaría

24. Sostenibilidad del medio 

ambiente

25. Ampliación de la base tributaria

26.Mejora en el clima de negocios - 

Competitividad 

• Al  año 2019  se cuenta con 90 Programas 
Presupuestales (PP). 

• 37 PP involucran un nivel de articulación 
territorial con Gob. Locales.

Provincia de Arequipa GL A Nivel Nacional -Todo

Presupuesto 2018 671,690,385 % 157,158,747,651 %

PP 230,152,669 34.3 74,679,234,801 47.5

ACCIONES CENTRALES 151,884,775 22.6 17,368,796,486 11.1

APNOP 289,652,941 43.1 65,110,716,364 41.4

671,690,385 100.0 157,158,747,651 100.0
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¿QUE SIGNIFICA ALINEAMIENTO ESTRATEGICO 
DE LAS INVERSIONES ?

SALUD

NUTRICIÓN

SANEAMIENTO
EDUCACIÓN

LOS PROYECTOS DEBEN  ESTAR ORIENTADOS A SOLUCIONAR PROBLEMAS  DE :

Financiamiento del Presupuesto Participativo

El Titular del Pliego 

informa el porcentaje 

del presupuesto 

institucional en gasto 

de inversión que 

corresponderá al 

Presupuesto 

Participativo

Otros aportes de ONG’s, 

Cooperación 

Internacional, entre otros

Participan a través 

de recursos 

financieros, 

materiales, mano 

de obras u otros 

similares

SOCIEDAD CIVILMUNICIPALIDAD /  

GR



9

EL COMITÉ DE VIGILANCIA

Es un mecanismo creado

para realizar acciones de

vigilancia ciudadana del

proceso del presupuesto

participativo.

El comité de vigilancia:

▪ No realiza acciones fiscalización

▪ No realiza acciones de control.

Dichas funciones son de

competencia del Concejo

Municipal y de la Contraloría
General de la República .

¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE VIGILANCIA?

Los representantes de la

sociedad civil elegidos

democráticamente por los

agentes participantes en el

taller de Priorización y

Formalización de Acuerdos

del PP.

Está conformado como

mínimo por 04 agentes

participantes.
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REQUISITOS PARA  SER ELEGIDO MIEMBRO DEL COMITÉ 

DE VIGILANCIA

 Ser agente participante,
que represente a una
organización social o
institución privada del
distrito.

 Radicar en la jurisdicción
donde se desarrolla el
proceso.

 No haber sido condenado
por delitos o faltas.

PRINCIPALES FUNCIONES 

Vigilar:

1. El cumplimiento de los acuerdos y compromisos del proceso
PP.

2. Que cuenten con un cronograma de ejecución de obras.

3. Que los recursos destinados al PP del año fiscal, sean
invertidos de conformidad con los acuerdos y compromisos
asumidos.

4. Que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen con
la mejor provisión de servicios o productos a la población.

5. Vigilar que la sociedad civil cumpla con sus compromisos
asumidos en cofinanciar los proyectos.

6. Informar semestralmente, al CCL sobre los resultados de la
vigilancia.

7. Presentar reclamo o denuncia ante Concejo Municipal,
Contraloría o Ministerio Público, en caso de encontrarse
indicios de comisión de delito.


